
Año LI. Jueves 27 de Marzo de 1884. Núm. 75.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de) 
o l b t in , sita en la Imprenta de la Casa- 

■°8Picio de Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse 

'‘Omitiendo su importe en libranza del Tesoro 
'otra de fácil cobro.

, I"a corre8pondencia so remitirá franqueada 
ai Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Caaañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

bi 88 leyes y disposiciones generales del Go- 
vin "o?On ol)ligatorias paracada capital de pro- 

c,-a desde que se publican oficial mente en ella, 
^lo^ d1^lCUalro l**ns 'le8Pu'‘8 Para los<lem*s pue 
A de la misma provincia, fbecreio de 28 de 
Siembre de 1831?

Inmediatamente que los sehores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l k t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los sehores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservarlos nú- 
merosde este Bo l r t in , coleccionados ordenada - 
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

De Real orden lo digo á V. L, con remisión del 
expediente, para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de Ene
ro de 1884.—Gallostra.—Sr. Director general de 
Aduanas.

(Gaceta 1 Marzo 1884).

REAL ORDEN.

ñmo. Sr.: En vista de un expediente irstruido en 
a Aduada de Irún sobre inadmisión de un certifica-. 
0 (Ie origen de cacao Caracas, presentado por don 
' ñetiellere;

conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo 
^puesto por esa íiirección general, se ha servido 
^solver-

Que el rece jeimiento por parte de la Adua- 
que el cacao por su clase es de Venezuela, 

8111 ninguna otra prueba y cualquiera que sea la pro- 
^encia, es bastante para la aplicación de los bene- 

cios dei Tratado.
. 2.° QUe en los casos dudosos se exija en las

Portaciones por mar un certificado del Cónsul res- 
ectivo de España en Venezuela, justificativo del 

venezolano del cacao, con indicación del nú- 
r° de envases, sus inarcas, numeración y peso 

^'^o» y en las importaciones por tierra un certifica- 
t° la Aduana extranjera correspondiente, acredi- 

^o que el cacao es venezolano y que se importó 
11 destino al tránsito ó al depósito.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
■ En cumplimiento de lo dispuesto por el Tribunal 

de Cuentas del Reino en el juicio de las de esta pro
vincia, relativas al año económico de 1868 69, por 
el presente se cita llama y emplaza á D. Luis Bar- 
tbe y Zalayéta, Jefe que fué de la Sección de Fomen
to del Gobierno civil de esta provincia, y que con 
tal calidad percibió de la Depositaría de fondos de 
la misma 50 escudos para material de la Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio, correspondiente 
á los meses de Noviembre y Diciembre de 1868, 
para que por sí ó por medio de persona que le re
presente comparezca en la mencionada Depositaría 
á justificar la inversión de dicha cantidad, ó en otro 
caso á.efectuar su reintegro.

Zaragoza 24 de Marzo de 1884.—El Presidente 
de la Diputación, Casiano Arrizabalaga.

M.C.D. 2022
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SECCIÓN DE FOMENTO.—Mo n t e s .

Re l a c ió n  cow/irenvíva de los Ayuntamientos y rematantes que se encuentran en descubierto del
10 por 100 de aprocechamienlo de pastos y leüas, concedidos en el presente alio/orestal en los mo» 6 

sus' respectivas jurisdicciones. "

PUEBLOS. NOMBRE DEL DEUDOR.
i

Pa r t id o d e Al mu n ia  (La ).

Alagón...........................
Almonacid de la Sierra.
Bardallur........................
Botorrita.........................
Cal ato rao........................
Mezalocha......................
Muel................................
Muela (La).....................
Pleitas.............................
Rueda de Jalón...........
Urrea de Jalón.............

Pa r t id o d e At e c a .

Clarés...................
Embid de Ariza..
Oseja....................
Vilúena (La)....

Pa r t id o d e Bo r ja .

Alberite.........
Borja.............
Talamantes. . 
Trasobares. ..

Pa r t id o d e Be l c h it e .

Almochuel.....................
Janlín.............................
Lécera.............................
Moneva........................
Villanueva del Huerva
Idem...............................
Idem...............................
Villar de los Navarros.

Pa r t id o d e Eje a .

Ardisa
Ejea..

Pa r t id o d e Pin a .

Pina. 
Idem

Ayuntamiento.................................................
Idem. ..............................................................
Rematante Justo Aznar y Ayuntamiento..
Ayuntamiento 
Idem..............
Idem............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............

Ayuntamiento 
Idem..............  
Idem..............  
Idem..............

Ayuntamierto 
Idem..............
Idem..............
Idem..............

Ayuntamiento.......................
Idem........................................
Idem........................................
Idem.............................. -.........
Rematante Manuel Navarro 
Iden/Manuel Sánchez......... 
Ayuntamiento.......................  
Idem.......................................

Ayuntamiento..............................
Rematante. D. Gonzalvo Dehesa

Rematanté D. José Navarrete
Ayuntamiento /

PASTOS. LEÑAS. TOTA1,

Ptas. Cénts. Pías. Cénts.

45 40 85
12‘50 »
8‘50 20 28 ? a  45‘1°

37,60 7-50
25 » 25
37‘50 7-50 45

101 15 116
112-50 37-50

7*50 » 1 '

155 10 16a
1.5 15

10 » 10
52-50 25 * n-í'511
75
40

17-50 
»

9/' 
40

17-50 »
1T»0

150 25 175
25 oí)109*^»

78
25 
31'20

9-50 6-20

*6^0131
130

32-12 
»

50 12-50
70-50 »
40 

222-50
»

75
96-20 18-70

46-80 »
» »

80 
1.309'90

>
»

i#
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n o mb r e s . NOMBRE DEL DEUDOR.
PASTOS.

Ptas. Cénts.

LEÑAS.

Ptas. Cénts.

TOTAL.

Ptas. Cénts.

Pa r t id o d e So s . 

fuencald€ras
Ayuntamiento..................................................
Rematante Fernando Marcellán.................

21 37*50 58*50
425Luesia. ... 425 >■^us. . , ......... Ayuntamiento.................................................

Idem...........................
25

200
25

725
bastillo. .

525
Pa r t id o d e Ta r a z o n a .

Li^,8 de Moncayo............. Ayuntamiento................................................. 40‘90 40*90
Idem . ............... 32‘50 100 132*50

Pa r t id o d e Za r a g o z a . 

fajarín. .. A vuntamieuto . . .............

*

40*70 10 50*70Ruarte... '' Idem ...... 10 10? arla- • • • Idem . ............. 30*80 25 55*80¡vl;LalLarba ........................ Idem. . . . . ................................ 11*50 » 11*50
beMor.. Idem. ........... 77*50 12*50 90

de Alfindén............... Idem................................................................. » 25 25
v 8n,ayor............................ Idem................................................................. 135 18-70 153*70
On6'8 de Gálle^0'' * * 
t , ra?oza...

Idem................................................................. 69*50 15 84*50
Idem................................................................. 963 25 988,,u«hbol. ........... Idem................ .................................. 23*40 5 28*40

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial para que llegue á conocimiento de los Alcal- 
” i ^matantes que se mencionan en la adjunta relación, debiendo advertirles que impondré la inulta que 

^la*a el art. 104 del reglamento de 17 de Mayo de 1865 á los morosos que en el plazo improrrogable de 
no hayan ingresado en Tesorería las mencionadas cantidades, según está prevenido en el art. 25 

^lamento de repoblación de 18 de Enero de 1878.
taragoza 22 de Marzo de 1884.—El Gobernador, José Porrúa Moreno.

SECCION QUINTA
min is t e r io  d e f o me n t o .

lección general de Instrucción pública.

vacante en la Facultad de Ciencias, Sec- 
^J|‘ de las Físico matemáticas de la Universidad de 
^^lona, la cátedra de Física superior, primero y 
Pe^^0 curso’ dotada con el sueldo anual de 3.500 

la cual ha de proveerse por concurso con 
(b 1° dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 
k  Setiembre de 1857 y en el 2.° del reglamento de 
0 de Enero de 1870. *

l¡ ^eden tomar part^Peste concurso los Catedrá- 
Numerarios de la propia Facultad y Sección que 

] *luen asignatura análoga, los supernumerarios 
(]_ <la mismas que reunan las condiciones del Real 

de h de Julio de 1877 y disposiciones poste- 
m?"08’ y los numerarios de Instituto que expliquen 

^dra perteneciente á la expresada Facultad. To

dos ellos han de ser Doctores en Ciencias físico ma
temáticas ó en Ciencias exactas, ó tener aproba
dos los ejercicios para dichos grados y hallarse en 
posesión de los títulos profesionales que les corres
pondan.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección general, por conducto del 
Rector ó Director del establecimiento en que sir
van, en el plazo improrrogable de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado re
glamento, este anuncio debe publicarse en los Bole
tines oficiales de las provincias y por medio de edic
tos en todos los establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 17 de Marzo de 1884.—El Director gene
ral, Aureliano Fernández-Guerra.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA.

ATOTAMIEm CON^TimiOML DE BELCHITE.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayunta

miento de la villa de Belchite en las sesiones cele
bradas durante el mes de Enero de 1884.

lesión del día 1.°

En cumplimiento del art. 25 de la ley electoral de 
8 de Febrero de 1877 se aprobaron las listas de 
compromisarios para la elección de Senadores y se 
acordó exponerlas al público hasta el 20 de los co
rrientes.

Se aprobó la rectificación del padrón de vecinos, 
anunciándolo al público hasta el día 15 del mes ac
tual.

Se acordó remitir nota de las alteraciones ocurri
das en el censo ú timo para Diputados provinciales, 
y se levantó la sesión.

Sesión del día 6.

Aprobada el acta de la anterior se procedió á 
practicar las operaciones del reemplazo.

Pasó á la Sección de Contabilidad las cuentas 
municipales del ejercicio último.

Se le hizo saber á la Corporación que durante el 
segundo trimestre del actual ano económico se ha 
recaudado por el impuesto del matadero la cantidad 
de 323 pesetas 20 céntimos.

Se aprobó la cuenta de lo recaudado y gastado 
en la Administración de pesos y medidas en el mes 
de Diciembre próximo pasado.

A continuación fué aprobada la liquidación del 
segundo trimestre en la forma siguiente: Cargo 
18.477*88 pesetas. —Data 12.513 pesetas 18 cénti
mos.—Restas en poder de la recaudación 5.964 pe
setas 70 céntimos.

Se dió cuenta del arqueo de fondos practicado el 
31 de Diciembre último, dando por resultado 9.160 
pesetas 80 céntimos la existencia del presupuesto 
anterior y 285 pesetas 49 céntimos la del actual, y 
se acordó enlazar en el presupuesto corriente la 
existencia del anterior.

Por último, se aprobó el pago del personal de las 
dependencias y demás obligaciones del mes, y se 
levantó la sesión.

Sesión del día 13.

Quedó aprobada el acta de la celebrada el día 6 
de los corrientes.

Se aprobaron las cuentas municipales del ejercicio 
de 1882-83, acordándose exponerlas al público por 
15 días y pasarlas á la censura de la Junta.

Se aprobó la cuenta de lo gastado en la reparación 
hecha en el salón de sesiones de la Casa Consisto
rial, y se acordó satisfacer su importe de 264 pese
tas del ca¡)ítulo l.° del actual presupuesto.

Fueron aprobadas las cuentas de suministros del 
segundo trimestre.

También se aprobó lo satisfecho á matadores de 
animales dañinos en el expresado trimestre.

Se aprobó la cuenta presentada por el carpintero 

Manuel Novella de los reparos hechos en la Casa- 
cuartel de los batallones Depósito y Reserva de esta 
villa

Quedó aprobado lo gastado en socorrer á los po
bres transeúntes durante el primer semestre del ac
tual año económico.

Igualmente fué aprobada la cuenta del gas sumi
nistrado para el alumbrado público en el segundo 
trimestre y se acordó su pago.

También se apro ó la cuenta de lo gastado por 
el concepto del material de Secretaría en el segundo 
trimestre.

Por último, se nombró Procurador de Nuestra 
Señora del Pueyo á D. Valero Cortés, y se levantó 
la sesión.

Sesión del día 20.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó suprimir el socorro que se le viene faci

litando á la enferma María Alvarez Nadal por ha
llarse restablecida, según informe facultativo, y se 
levantó la sesión.

Sesión del día Yl.

Quedó aprobada el acta de la anterior y se acordó 
felicitar al Sr Gobernador civil de la provincia don 
José Porrúa.

De conformidad con el dictamen de la Sección de 
Contabilidad, se acordó declarar legal el débito á 
las profesoras religiosas del convento del San Ra
fael de esta villa, acordándose satisfacerlo en cuatro 
plazos de 492 pesetas 19 céntimos cada uno.

Se acordó el pago del primer semestre del arrien
do de la Casa-cuartel de los batallones Depósito y 
Reserva de esta villa.

También se acordó satisfacer á fondos carcelarios 
la cantidad de 375 pesetas por el primer semestre del 
cupo del actual año.

Se aprobó la cuenta presentada por Francisco 
Huete, importe de las raciones de carnes facilitadas 
á los enfermos del Hospital en el primer semestre, 
y se acordó su pago.

Se acordó que pase á Zaragoza con la dieta de 
costumbre el Depositario D. Teodoro Galindo y que 
haga los pagos del contingente provincial.

Se dirigió una exposición al limo. Sr. Director 
general de Obras públicas solicitando que se tenga 
por no presentada la variación que se pedía del tra
zado del segundo trozo de carretera de Belchite á 
El Burgo, y que se confirme la orden de aquel cen
tro de 28 de Abril del año próximo pasado, y se le
vantó la sesión.

Sesión extraovdiñaría del día 31.
Sin reclamación fué aprobada la rectificación del 

padrón de vecinos y listas de electores para Sena
dores.

También fueron aprobadas las listas de los elec
tores para las elecciones de Ayuntamiento en el ac
tual año, y se acordó exponerlas al público por 15 
días, levantándose la sesión.

M.C.D. 2022
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En cumplimiento de lo que dispone el art. 161 de 
la vigente ley municipal, en la Secretaría del Ayun
tamiento de esta villa se hallan de manifiesto por 
término de 15 días las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio finado de 1882-B3, en cuyo 
tiempo podrán examinarlas los vecinos y formar por 
escrito las razones que crean convenientes.

En el mismo punto y por igual término se halla 
de manifiesto el proyecto del presupuesto municipal, 
formado para el ejercicio económico de 1884-85, en 
cuyo plazo lo podrán examinar los vecinos y formar 
por escrito las reclamaciones que crean convenientes 
contra el mismo.

Luna 23 de Marzo de 1884.—V.° B.n—El Alcal
de, Rafael Saín per.—P. O., Antonio Barreiró, Se
cretario.

El presupuesto municipal ordinario de este distrito 
para 1884 á 85 se hallará de manifiesto por término 
de 15 días en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
en cuyo término podrá ser examinado por los inte
resados y reclamar contra el mismo lo que tuvieren 
por conveniente.

También se admitirán en dicha Secretaría por to
do el mes de Abril próximo las altas y bajas que los 
contribuyentes hayan sufrido en su riqueza inmue
ble, mediante exhibición de títulos que lo acrediten.

Navardím 23 de Marzo de 1884.—El Alcalde, 
Rafael Campo.

Las cuentas municipales, correspondientes al ejer
cicio económico de 1881-82, se hallarán expuestas 
al público en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de 15 días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín Oe ic ia l  de la 
provincia. .

Así mismo, y por igual tiempo, se admitirán las 
alteraciones de riqueza que hayan sufrido los con
tribuyentes de este distrito municipal, previa pre
sentación de documento - legales que lo justifiquen.

Lagata 25 de Marzo de 1884.—El Alcalde, Gre
gorio Clavería.

En la oficina del catastro de esta ciudad se ad
mitirán hasta el 15 de Abril próximo las altas y ba
jas que los vecinos y terratenientes hayan experi
mentado en la riqueza rústica, urbana y ganadería, 
previa presentación de los títulos en forma que lo 
justifiquen.

Borja 25 de Marzo de 1884.—El Teniente prime
ro de Alcalde ejerciente, Gaspar Otegui

Todos los vecinos y terratenientes de este pueblo 
que tengan que hacer alteraciones en su riqueza, se 
presentarán en la Secretaria de este Ayuntamiento 
con los documentos que lo acrediten hasta el día 
6 del próximo Abril, de nueve á doce de la mafiana.

Codo 22 de Marzo de 1884.—El Alcalde, Félix 
Salinas.

SECCION SETIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—P llar.

D. Sergio Mazquiarán, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que procedente de autos ejecutivos 

instados por D. Telesforo Erro y Escoza contra do
na Ursula Esponera y Coello y sus hijos D. Juan 
Juste Cararachi y D.a Pilar Mena, cónyuges, y don 
Juan Mena, y para pago del crédito reclamado y 
costas se saca á la venta en pública subasta

Una hpredad, dividida en tres porciones, situada 
en los términos del lugar de Villanueva de Gállego: 
la primera una torre, regadío con la acequia de Ra
bal, denominada del Hospitalico, compu°sta de tie
rra blanca, con algunos olivos y árboles de diferen
tes especies de frutas; frontera al rio Gállego, com
puesta de soto, mejana y pedregal; confronta por 
Norte con camino de propiedades del Prado, por 
Este con rio Gállego, por Sur con propiedad de la 
viuda de 1). Felipe Guailar, por donde tiene la en
trada le torre, y por Oeste con ace<|uia de Rabal y 
campo y tejar que se expresará: la segunda por
ción independiente y á distancia de 350 metros en 
la arista derecha del río Gállego, con rumbo SE. de 
la to re v de la confrontación de la viuda de Gua- 
llar; y la tercera porción un campo, regadío, lin
dante por Norte y Oeste con acequia de Rasilla, por 
Este con la torre y campo de Vicente Oñate, me
diante acequia de Rabal, y por Sur con campo de 
Joaquín Sineón y camino de entrada á la torre, co
mo también para la extracción de teja y ladrillo del 
horno existente y que fabrica con tierra extraida 
del mismo y es objeto de esta venta: cabida total de 
las tres porciones ó fincas descritas 135 cahíces, dos 
hanegas y 10 almudes, igual á 77 hectáreas 45 áreas 
y 95 centiáreas, y el valor total de toda la finca, 
con inclusión de la casa enclavada en la primera 
liorción, compuesta de piso firme y segundo para 
habitar v tercero que sirve de graneros, con corral, 
cuadras v pajares y cubiertos de encerrar ganado, 
es el de 60.151 pesetas 49 céntimos.

Para cuyo acto de remate, que tendrá lugar en 
este Juzgado, calle de la Democracia, núm. 64, se 
ha señalado el día 16 de Abril próximo viniente, á 
las once en punto de su mañana, donde quedará 
rematada á favor del mejor postor, advirtiendo:

l .° Que se venderán las tres fincas en junto por 
resultar más beneficioso á los interesados y al lici- 
tador.

2 .° Que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del importe de tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta deberá 
depositar el licitador previamente el 10 por 100 de 
dicha suma. .

4 .° Que las cosechas de cereales existentes en la 
finca no son objeto de esta venta. ,

5 .° Que los'autos y títulos de propiedad estarán 
de manifiesto en la Escribanía todos los días no fe
riados para que puedan enterarse los licitadores.

Y 6.° Que podrán hacerse mandas á calidad de 
ceder el remate ó sus derechos á tercera persona.
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Dado en Zaragoza á 24 de Marzo de 1881.— Ser
gio Mazquiarán.—Por mandado de S. S., Fernando 
Brequera.

D. Sergio Mazquiarán de Vicente, Juez de instruc
ción del cuartel del Pilar de esta ciudad:
Por la presente requisitoria se cita, llama y empla

za, por término de 10 días improrrogables, á Benito 
Gómez Gabriel, natural de Sotiilo de Agreda, parti
do de Avila, vecino de esta capital, de 25 anos, hijo 
de Blas y Gregoria, cuyo actual paradero T' demás 
circunstancias se ignoran, para que comparezca en 
este Tribunal, sito en la calle de la Democracia, nú
mero 64. al objeto de practicar cierta diligencia en la 
causa que le instruyo por hurto; bajo apercibimien
to de que si no comparece le parará el perjuicio con
siguiente y se le declarará rebelde.

Y para que llegue á conocimiento del interesado 
expido la presente.

Dada en Zaragoza á 24 de Marzo de 1884.—Ser
gio Mazquiarán.—D. S. O., Romualdo Paraiso.

Ejea de los Caballeros.

D. Gonzalo Dehesa, Juez municipal, ejerciente la 
judicatura de este partido de Ejea de los Caba 
lleros por ausencia del Sr. Juez propietario en 
asuntos del servicio:
Mediante el presente edicto hago saber: Que j)or 

Manuel Aibar Marcellán, Manuel Villa Choliz, Bar
tolomé Asin Garcés, Benito Díaz Erles, Florencio 
Lamarca Abad, Martin Lamarca Mayayoy Fernan
do Lamarca Villellas, vecinos del pueblo de Biota, 
correspondiente á este partido judicial, se ha com
parecido en este Juzgado con un escrito de deman
da solicitando el derecho a su inclusión en las listas 
electorales, y habiendo tenido en cuenta las razones 
que expone, he acordado anunciar al público su pre
tensión por el término de 20 días, por medio del 
presente edicto, que se insertará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, fijando otro ejemplar en el si
tio de co-tumbre del pueblo de Biota, y en los es
trados de este Juzgado.

Dado cu Ejea de los Caballeros á 24 de Marzo de 
1884.—Gonzalo Dehesa.—Por su mandado, José 
Omedas.

JUZGADOS MILITARES.

Fraga.

D. José González Núñez, Capitán, Fiscal del bata
llón Depósito de Fraga, núm. 84:
Habiéndose ausentado de Caspe, Juzgado de idem, 

provincia de Zaragoza, el recluta disponible de la 
cuarta compañía de dicho batallón, Luis Espinet 
Berdeguer, á quien estoy sumariando por el delito 
de no haberse presentado á la revista anual del mes 
de Octubre último;

Usando de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejérci
to, por el presente cito, llamo y emplazo por tercero 
y último edicto al referido recluta, señalándole el 
cuartel de Ja Reserva, plaza de Barrón, de esta, ciu
dad, donde deberá presentarse dentro del término 
de 10 días, á contar desde la publicación del presen

to edicto, á dar sus descargos, y de no presentarse 
en el término señalado se seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía.

Fraga 13 de Marzo de 1884.—José González 
Núñez.

D. José González Núñez, Capitán, Fiscal del bata
llón Depósito de Fraga, núm. 84:
Habiéndose ausentado de Caspe, Juzgado deidenn 

provincia de Zaragoza, el recluta disponible de Ia 
cuarta compañía de dicho batallón, Constantin0 
Arpal Oliver, á quien estoy sumariando por el deÜ' 
to de no haberse presentado á la revista anual de* 
mes de Octubre último;

Usando de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejérci
to, por el presente cito, llamo y emplazo por terce
ro y último edicto al referido recluta, señalándole el 
cuartel de la Reserva, plaza de Barrón, de esta ciu
dad, donde deberá presentarse dentro del término 
de 10 días, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos, y de no presen
tarse en el término señalado se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía.

Fraga 13 de Marzo de 1884.—José González 
Núñez.

PARTE NO OFICIAL. ----- --
OBSERVATORIO 

DE LA

GBMMÓD3L0 í mtó VITÍCOLA DE Zfflffii.
Día 24 de Marzo de 1884.

Altura bnrométri-' 
ca reducida á 0.,

A las 9 de la mañana....
A las 3 de la tarde...........
Presión inedia.................

Temperatuia.

i Máxima á la sombra.... 
; Mínima á la sombra .... 
’ Media del aire . ... ..........  

’ Máxima al sol... ............. 
Mínima por irradiación..

i Variación extrema........
i En la superficie...............
I A 10 centímetros de pro

Temperatura me- fundidad.......................
dia del suelo...j A 20 id. de id............. . ..

A 30 id. de id...................
’ A 50 ia. de id...................

Humedad relativa media......................... . ... .
Evaporación en milímetros.............................
Lluvia en id......................................................

Vientos................
i Dirección media en la re- 
1 gión interior................. 
j Velocidad media en kiló- 
' metros por hora...........

Aspecto general del ciclo................................
Dirección de las \ A las 9 de la mañana.... 

nubes........... I A las 3 de la tarde.......

742.12
739.23
740.67

15.7
2.8
9.2

18 7
—0.6

19.3
17.5

12.5
10.5
11.2
11.8
6
6.29

O.

32.84 
Despejado

» 
» 
»Fenómenos notables........................................

El Ayudante de la Granja, encargado de las observacio
nes, Pedro Jiménez.—V,° B."—EL Director- de la Granja- 
Julio Otero.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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